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Tipo de Proceso Verbal 

Radicado  05001 31 03 022 2022 00299 00 

Demandante Villa Del Peñón Suites S.A.S 

Demandados Far International S.A.S “En Liquidación” 

Auto interlocutorio Nro. 900 

Asunto  Fija caución 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Previo al decreto de la medida cautelar solicitada, la parte demandante deberá 

demostrar la constitución de caución por un monto de $53.174.589.2,oo, acorde 

con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

GJR 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO  

 

Medellín, 28/09/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

060 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR__________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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